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El Esquema Nacional de Interoperabilidad se establece en el apartado 1 del artículo 42 
de la Ley 11/2007, de 22 de junio, de acceso electrónico de los ciudadanos a los Servicios 
Públicos. Su finalidad es la creación de las condiciones necesarias para garantizar el 
adecuado nivel de interoperabilidad técnica, semántica y organizativa de los sistemas y 
aplicaciones empleados por las Administraciones públicas, que permitan el ejercicio de 
derechos y el cumplimiento de deberes a través del acceso electrónico a los servicios 
públicos, a la vez que redunda en beneficio de la eficacia y la eficiencia.

El Real Decreto 4/2010, de 8 de enero, por el que se regula el Esquema Nacional de 
Interoperabilidad en el ámbito de la Administración Electrónica establece, en su disposición 
adicional primera, el desarrollo de la serie de Normas Técnicas de Interoperabilidad que son 
de obligado cumplimiento por parte de las Administraciones públicas.

Las Normas Técnicas de Interoperabilidad desarrollan aspectos concretos de diversas 
cuestiones, tales como: documento electrónico, digitalización, expediente electrónico, 
copiado auténtico y conversión, política de firma, estándares, intermediación de datos, 
modelos de datos, gestión de documentos electrónicos, conexión a la red de 
comunicaciones de las Administraciones públicas españolas, modelo de datos para el 
intercambio de asientos registrales y declaración de conformidad; todos ellos necesarios 
para asegurar los aspectos más prácticos y operativos de la interoperabilidad entre las 
Administraciones públicas y con el ciudadano. Estas Normas Técnicas de Interoperabilidad 
se desarrollarán y perfeccionarán a lo largo del tiempo, en paralelo al progreso de los 
servicios de Administración Electrónica, de las infraestructuras que los apoyan y de la 
evolución tecnológica, para dar cumplimiento al mandato del artículo 42.3 de la Ley 11/2007, 
de 22 de junio.

Dentro de este conjunto de Normas Técnicas de Interoperabilidad, las normas relativas 
al documento electrónico, al expediente electrónico, a la digitalización de documentos en 
soporte papel, a los procedimientos de copiado auténtico y conversión y a la política de 
gestión de documentos electrónicos responden a lo previsto en el citado Real Decreto 
4/2010, de 8 de enero, sobre interoperabilidad, recuperación y conservación del documento 
electrónico, a la luz de la necesidad de garantizar todos estos aspectos para el documento 
electrónico a lo largo del tiempo.

En particular, la Norma Técnica de Interoperabilidad de Procedimientos de copiado 
auténtico y conversión entre documentos electrónicos establece las reglas para la 
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generación y expedición de copias electrónicas auténticas, copias papel auténticas de 
documentos públicos administrativos electrónicos y para la conversión de formato de 
documentos electrónicos por parte de las Administraciones públicas; para los aspectos 
relativos a la gestión de los documentos resultantes del proceso de copiado auténtico o 
conversión, se remite a la Norma Técnica de Interoperabilidad de Política de gestión de 
documentos electrónicos.

La presente norma técnica se ha elaborado con la participación de todas las 
Administraciones públicas a las que les es de aplicación, ha sido informada favorablemente 
por la Comisión Permanente del Consejo Superior de Administración Electrónica y propuesta 
por el Comité Sectorial de Administración Electrónica.

En aplicación de lo dispuesto en el apartado 2 de la disposición adicional primera del 
Real Decreto 4/2010, de 8 de enero,

Esta Secretaría de Estado resuelve:

Primero.  
Se aprueba la Norma Técnica de Interoperabilidad de Procedimientos de copiado 

auténtico y conversión entre documentos electrónicos, cuyo texto se incluye a continuación.

Segundo.  
La Norma Técnica de Interoperabilidad de Procedimientos de copiado auténtico y 

conversión entre documentos electrónicos que se aprueba mediante la presente Resolución 
se aplicará desde el día siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado», sin 
perjuicio de lo dispuesto en la disposición transitoria primera del Real Decreto 4/2010, de 8 
de enero, por el que se regula el Esquema Nacional de Interoperabilidad en el ámbito de la 
Administración Electrónica.

Madrid, 19 de julio de 2011.–La Secretaria de Estado para la Función Pública, María 
Consuelo Rumí Ibáñez.

NORMA TÉCNICA DE INTEROPERABILIDAD DE PROCEDIMIENTOS DE 
COPIADO AUTÉNTICO Y CONVERSIÓN ENTRE DOCUMENTOS 

ELECTRÓNICOS

I. Objeto

La Norma Técnica de Interoperabilidad de Procedimientos de copiado auténtico y 
conversión entre documentos electrónicos tiene por objeto establecer las reglas para la 
generación de copias electrónicas auténticas, copias papel auténticas de documentos 
públicos administrativos electrónicos y para la conversión de formato de documentos 
electrónicos.

II. Ámbito de aplicación

Esta norma será de aplicación en los procedimientos de copiado auténtico y conversión 
entre documentos electrónicos en el ámbito establecido en el artículo 3 del Real Decreto 
4/2010, de 8 de enero, por el que se regula el Esquema Nacional de Interoperabilidad en el 
ámbito de la Administración Electrónica.

III. Características generales de las copias electrónicas auténticas

III.1 Las copias electrónicas generadas que, por ser idénticas al documento electrónico 
original no comportan cambio de formato ni de contenido, tendrán la eficacia jurídica de 
documento electrónico original.

III.2 Las copias auténticas se expedirán a partir de documentos con calidad de original o 
copia auténtica.

III.3 Las copias electrónicas auténticas serán nuevos documentos electrónicos que 
incluirán total o parcialmente el contenido del documento sobre el que se expiden y que 
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cumplirán con lo establecido en la Norma Técnica de Interoperabilidad de Documento 
electrónico.

III.4 El valor de cada uno de los metadatos mínimos obligatorios del documento 
electrónico copia será asignado en función de las características propias de cada metadato y 
de las propiedades específicas del documento bajo la responsabilidad del órgano u 
Organismo que lo expide.

III.5 La relación entre la copia electrónica auténtica y el documento origen se reflejará en 
los metadatos del documento electrónico copia a través del metadato «Identificador del 
documento origen» que tomará el valor del identificador de aquél.

III.6 Las copias electrónicas auténticas serán firmadas mediante alguno de los sistemas 
de firma previstos en los artículos 18 ó 19 de la Ley 11/2007, de 22 de junio, de acceso 
electrónico de los ciudadanos a los Servicios Públicos.

IV. Copia electrónica auténtica con cambio de formato

Las copias electrónicas auténticas con cambio de formato:

1. Se obtendrán de la aplicación de una conversión entre documentos electrónicos que 
se realizará según lo establecido en el apartado VIII de esta norma.

2. Tendrán asignado el valor «Copia electrónica auténtica con cambio de formato» en el 
metadato mínimo obligatorio «Estado de elaboración».

V. Copia electrónica auténtica de documentos papel

Las copias electrónicas auténticas de documentos en soporte papel o en otro soporte no 
electrónico susceptible de digitalización a través de medios fotoeléctricos:

1. Se obtendrán de la digitalización del documento origen según lo establecido en la 
Norma Técnica de Interoperabilidad de Digitalización de documentos.

2. Tendrán asignado el valor «Copia electrónica auténtica de documento papel» al 
metadato mínimo obligatorio «Estado de elaboración».

VI. Copia electrónica parcial auténtica

Las copias electrónicas parciales auténticas:

1. Se obtendrán mediante extractos del contenido del documento origen que 
corresponda o a través de la utilización de otros métodos electrónicos que permitan 
mantener la confidencialidad de aquellos datos que no afecten al interesado.

2. Tendrán asignado el valor «Copia electrónica parcial auténtica» en el metadato 
mínimo obligatorio «Estado de elaboración».

VII. Copia papel auténtica de documentos públicos administrativos electrónicos

Para la obtención de copias auténticas en soporte papel de documentos públicos 
administrativos electrónicos se atenderá a lo previsto en la normativa aplicable y a lo 
establecido sobre el acceso a documentos electrónicos en la Norma Técnica de 
Interoperabilidad de Documento electrónico para la verificación de su autenticidad.

VIII. Conversión entre documentos electrónicos

VIII.1 La conversión entre documentos electrónicos supondrá la generación de un nuevo 
documento electrónico con diferente formato o versión a la del documento origen que 
cumplirá con lo establecido en la Norma Técnica de Interoperabilidad de Documento 
electrónico.

VIII.2 La conversión entre documentos electrónicos se realizará atendiendo a:

a) La aplicación de procedimientos de conversión establecidos en un marco de gestión 
documental definido según la Norma Técnica de Interoperabilidad de Política de gestión de 
documentos electrónicos.
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b) La conservación del contenido, contexto y estructura del documento origen e 
identificación de componentes que requieran, dada su naturaleza, un tratamiento específico 
en la conversión.

c) El formato del nuevo documento convertido será seleccionado de entre los 
establecidos en la Norma Técnica de Interoperabilidad de Catálogo de estándares y 
permitirá la reproducción de la información contenida en el documento original minimizando 
el riesgo de pérdida de información.

VIII.3 En el caso de que el documento resultado de la conversión deba ser conformado 
como copia auténtica, se contemplarán, adicionalmente, los requisitos establecidos en los 
apartados III y IV de esta norma.

Este texto consolidado no tiene valor jurídico.
Más información en info@boe.es
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